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PREAMBULO

El "CLUB DEPORTIVO TEQUENDAMA", es una asociación deportiva de derecho privado, sin animo de lucro, constituida con el fin de fomentar

y patrocinar la práctica del deporte del patinaje, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre e impulsar programas de interés público y

iocial, que se regirá por los presentes estatutos y por las disposiciones de la Ley Colombiana que le sean aplicables.

CAPITULO I

DEL NOMBRE, DOMICILIO Y JUR¡SOICCION, DURACION, OBJETO, COLORES

ARTICULO l: NOMBRE
Con el nombre de .CLUB DEPORTM TEeUENDAMA", funcionará este Club Deportivo, que en adelante y para los efectos de estos Estatutos'

se denominará'el Club".
ARTICULO 2: DOMICILIO Y JURISDICCION
La sede y domicilio del Club estarán ubicadas en Bogotá D.C., pudiendo establecer sedes alternas dentro del

cual ejercerá jurisdicción, cuando así lo apruebe la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes.
Distrito Capital, territorio dentro del

ARTICULO 3: TIPO DE ORGANISMO
El Club es una corporación deportiva, sin ánimo de lucro, hace parte del Sistema Nacional del Deporte y está sujeto al Plan Nacional del Deporte'

la Recreación y h Educación Éísica en los términos y normas de la Ley 181 de 1995 y del Decreto 1228de 1995 y demás disposiciones que rijan

la modalidad deportiva.
ARTICULO 4: DURACION
El término de duración del Club será indefinido.
ARTICULO 5: OBJETO
El objeto del Club es fomentar y patrocinar la sana práctica del deporte del Patinaje en sus d¡ferentes niveles y modalidades, la recreación y el

aproúechamiento del t¡empo libre; organizar eventos deportivos y culturales; participar en los programas y actividades of¡ciales organ¡zadas o

piogramadas por entidades privadas u otros organismos asociados, e impulsar programas de interés público y social, todo de conformidad con

las d¡sposiciones legales vigentes para la organización deportiva del pals.
ARTICULO 6. GEST]ONES: Para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos el Club cumplirá, entre otras, las siguientes gest¡ones :

a) Operar en coordinación y con el reconocimiento deportivo que otorga el lnstituto Distrital para la RecreaciÓn y el Deporte, LD.R.D.,

b) Obtener y mantener vigente la personería jurfdica que otorga la Alcetdía Mayor de Bogotá, cuando fuere necesario,
c) Afiliar el club y reg¡strar sus deportistas en la Liga de Patinaje de Bogotá,
d) Obtener el avál pára su Escuela de Formación Deportiva, cuando formalice su creación ante el l.D.R.D., y Sujetar sus actos a la inspección'

control y vigilancia del Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes.
ARTICULO 7: COLORES
Los colores oficiales del Club serán los primarios en todas sus combinaciones, los cuales se usarán en su bandera, insignias, gallardetes y

uniformes de competición.

CAPITULO I¡
DE LOS AFIL]ADOS

ARTICULO 8: INTEGRACION
El Club estará integrado por un mínimo de diez (10) personas naturales, que serán aceptadas por la Comité Ejecutivo, los cuales tendrán
diferente denominación de acuerdo a su tipo, a saber:

a. Af¡liadosContribuyentes
b. AfiliadosDeport¡stas
c. Afil¡adosHonorarios

PARAGRAFO l: Con el objeto de asegurar la participación democrática, toda persona, sin distinción de sexo, raza, religión, condición
económica, clase social o credo político, podrá ser afiliado o Afiliado Deportista del Club y formar parte de sus Comités, Tribunales, comisiones y
delegac¡ones, siempre y cuando cumpla los requisitos de Ley y los establecidos en estos estatutos y teniendo como directrices los s¡guientes
principios: La Honestidad, Solidaridad y El Respeto.
ARTIGULO 9: AFILIADOS GONTRIBUYENTES
Son Afiliados Contr¡buyentes las personas que, siendo o no competidores, aportan las cuotas ordinarias y extraordinarias aprobadas para el
sostenimiento financiero del Club y participan en sus actividades generales.
ARTICULO l0: AFILIADOS DEPORTISTAS
Son Afiliados Deportistas las personas que, no siendo Afiliados Contribuyentes, prac{¡can el patinaje en cualquier modalidad y nivel y desean
representar al Club en competiciones oficiales.
ARTICULO l1: AFILIADOS HONORARIOS
La calidad de Aftliado Honorario es una distinción que el Club otorga a las personas gue en alguna forma han prestado ¡mportantes servicios,
bien sea al Club o al deporte en general.
ARTICULO l2: REQUISITOS DE ADMISION COMO AFILIADO CONTRIBUYENTE
Podrán ser Af¡liados Contribuyentes del Club, con el cumplimiento de los requisitos establecidos por los presentes estatutos, todas las personas
naturales que reúnan los siguientes requisitos:

a. Diligenciar el Formulario de Inscripción del Club.
b. Ser mayor de edad, según la legislación colombiana.
c. No haber sido expulsado antes de éste u otro Club o entidad deportiva.
d. Presentar la Documentación Requerida por el Club, según se ¡ndica en el Artículo 14.
e. Declamción firmada en que conste que el interesado amge el Estatuto del Club y los deberes de los afiliados conüibuyentes y en la cual manifiesta su aceptación a

esas normas y la participación en actividades deportivas oqanizadas.



ARTICULO 13: REQUISITOS DE ADMISION COMO AFILIADO DEPORTISTA
Para ser Afiliado Deportista deberán llenarse los requisitos siguientes:

Diligenciar el Formulario de Inscripción del Club.
Ser presentado por un Afiliado Contribuyente, salvo que por sus méritos deportivos el Comité Ejecutivo autorice su afiliación directa.
No haber sido expulsado antes de éste u otro Club o entidad deportiva.
Presentar la Documentación Requerida por el Club, según se indica en el Artículo 15.

e. Declaración firmada en que conste que el interesado amge el Estafub del Club y los deberes de los afiliados Deportistas y en la cual manifiesta su aceptación a
esas nomas y la participación en act¡vidades deportivas oqanizadas.

ARTICULO l4: DOCUMENTACION REQUERIDA PARA AFILIADOS CONTRIBUYENTES
Toda persona que desee ingresar al Club como Afiliado Contribuyente, además de cumplir los requisitos de admisión exigidos, deberá entregar
en la Secretarla del Club la siguiente documentación:
a. Formulario de lnscripción debidamente diligenciado y firmado.
b. Fotocopia del Documento de ldentidad.
PARAGRAFO l: Cuando un Afiliado Contribuyente practique el patinaje en cualquier modalidad y nivel, deberá presentar adicionalmente los
documentos requeridos para los Af¡liados Deportistas.
ARTICULO l5: DOCUMENTACION REQUERIDA PARA AFILIADOS DEPORTISTAS
Todo Afiliado Deportista deberá entregar en la Secretaría del Club la siguiente documentación:

Formulario de Inscripción debidamente diligenciado y firmado.
Fotocopia del Documento de ldentidad o del Registro Civil.
Dos fotos a color, fondo blanco, tamaño 3x4, marcadas al respaldo.
Certificado de Grupo Sangufneo.

e. Fotocopia de Seguro Médico contra Accidentes.
f. Certificado Médico donde conste que es apto para la práctica del patinaje.
g. Certificado de Libertad y Pazy Salvo si proviene de otro club de patinaje.
ARTICULO 16: RETIRO VOLUNTARIO DE UN AFILIADO CONTRIBUYENTE, AFILIADO DEPORTISÍA O AFILIADO HONORARIO
Cuando un Afiliado Contribuyente, Afiliado Deportista o Afiliado Honorario desee prescindir de su vinculación con el Club, deberá presentar
renuncia escrita ante el Presidente del Comité Ejecutivo en base a la cual el Tesorero del Club verificará su estado de paz y salvo con el Club.
Una vez aceptado su retiro, el Secretario le entregará el Certificado de Libertad y Paz y Salvo correspondiente, uno por competidor, cuando
aplique.
ARTICULO l7: COMPETENCIA PARA LA ADMISION Y RETIRO DE AFILIADOS O AFILIADOS DEPORTISTAS
La competencia para resolver sobre la admisión o retiro de los Afiliados Contribuyentes, Afiliados Honorarios o Afiliados Deportistas estará a
cargo del Comité Ejecutivo, previo cumpliendo de la totalidad de los requisitos establecidos en estos estalutos.
El Comité Ejecutivo decidirá la admisión o retiro de los Afiliados Deportistas en un tiempo máximo de diez (10) dfas calendarios después de la
respectiva solicitud. En el caso de los Afiliados Contribuyente el Comité Ejecutivo reglamentará los términos.

CAPITULO III
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS AFILIADOS Y AFILIADOS DEPORTISTAS

ARTICULO l8: DERECHOS DE LOS AFILIADOS CONTRIBUYENTES
Son derechos de los Afiliados Contribuyentes:
a. Intervenir con voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes.
b. Disfrutar de los servicios y benef¡cios que establezca el Club.
c. Elegir y ser elegido para participar en la administración del Club, en sus Comités, Tribunales y com¡siones, mediante el desempeño de los

cargos para los cuales sea designado.
d. Participar en las actividades generales del Club.
e. Solicitar la convocación de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes o reunirse por derecho propio.
f. Participar como compet¡dores en las competiciones programadas previo cumplimiento de los requisitos establecidos en estos estatutos y/o

reglamentos del Club.

S. Hacer parte del grupo de delegados previa selección del Comité Técnico.
h. Los demás consagrados en estos estatutos y sus reglamentos, los acuerdos de la Asamblea, las resoluciones del Comité Ejecutivo y las

disposiciones legales v¡gentes.
ARTICULO l9: DERECHOS DE LOS AFIL¡ADOS DEPORTISTAS Y AFILIADOS HONORARIOS
Son derechos de los Afiliados Deportistas y Afiliados Honorarios:
a. Participar con voz en las reuniones de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes.
b. Disfrutar de los servicios y beneficios que establezca el Club.
c. Participar en los Com¡tés, Tribunales y comisiones del Club med¡anle el desempeño de los cargos para los cuales sea designado.
d. Participar en las actividades generales del Club.
e. Participar como compet¡dores en las competiciones programadas previo cumplimiento de los requisitos establecidos en estos estatutos y/o

reglamentos del Club.
f. Hacer parte del grupo de delegados previa selecciÓn del Comité Técnico.

S. Los demás consagrados en estos estatutos y sus reglamentos, los acuerdos de la Asamblea, las resoluciones del Comité Ejecutivo y las

disposiciones legales v¡gentes.
ARTICULO 20: DEBERES DE LOS AFILIADOS CONTRIBUYENTES
Son obligaciones de los Afiliados Contribuyentes:
a. Aceptar y cumplir en todas sus partes las disposiciones contenidas en las normas legales, los presentes estatutos y los reglamentos

internos de los Comités, Tribunales u otros del Club.
Acatar y cumplir todas las disposiciones de la Asamblea General, Comité Ejecutivo, Comité Técnico y Tribunal Deportivo Disciplinario.

Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias o extraordinarias que se ftjen.
Asistir a las Asambleas Generales del Club.
Cumplir a cabalidad los deberes del cargo para el cual sean elegidos dentro del Club.
Participar en las actividades generales del Club.
Participar en las competencias deportivas cuando sean seleccionados para ello.

a.
b.
c.
d.

a.
b.
c.
d.

b.
c.
d.
e.
t.

9.



a,
b.
c.
d.
e,

h. Las demás que consagre la Ley, los estatutos, reglamentos o la Comité Ejecutivo.
ARTICULO 2l: DEBERES DE LOS AFILIADOS DEPORTISTAS Y AFILIADOS HONORARIOS
Son obligaciones de los Afiliados Deportistas y Afiliados Honorarios:

a. Aceptar y cumplir en todas sus partes las disposiciones contenidas en las normas legales, los presentes estatutos y los reglementos
internos de los Comités. Tr¡bunales u otros del Club.

b. Acatar y cumpl¡r todas las d¡sposiciones de la Asamblea General, Com¡té Ejecutivo, Tribunal Deportivo Disciplinario y Comité Técnico.
c. Cumplir a cabalidad los deberes del cargo para el cual sean elegidos dentro del Club.
d. Participar en las actividades generales del Club.
e. Participar en las competencias deportivas cuando sean seleccionados para ello.
f. Las demás que consagre la Ley, los estatutos, reglamentos o el Comité Ejecutivo.

ARTICULO 22: PERDIDA DE LOS DERECHOS DE AFILIADO CONTRIBUYENTE
La calidad de Afiliado Contribuyente se p¡erde:

a. Por disolución del club.
b. Por renuncia debidamente aceptada.
c. Por sanción de desafiliación.
d. Por mantener v¡gente más de seis (6) meses la causa de suspensión.

ARTICULO 23: PERDIDA DE LOS DERECHOS DE AFILIADO DEPORTISTA O AFILIADO HONORARIO
La calidad de Afiliado Deportista o Afiliado Honorario del Club se pierde:

Por retiro voluntario del Club.
Por exclusión decretada por el Comité Ejecutivo del Club, conforme a los estatutos.
Por suspensión parcial o total por parte del Tribunal Deportivo Disciplinario.
Por fallecimiento.

CAPITULO IV
DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL

ARTICULO 24: ESTRUCTURA OEL CLUB

El Club tendrá la siguiente estructura funcional:
Un Organo de Dirección, representado por la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes.
Un Organo de Administración, representado por la Comité Ejecutivo.
Un Organo de Control, representado por un Revisor Fiscal Principal, quien tendrá su Suplente.
Un Organo de Disciplina, representado por el Tribunal Deportivo Disciplinario.
Un Comité Técnico para cada una de las modal¡dades de patinaje activas en el Club, cuya conformación y funciones será reglamentada por
estos estatutos y el Comité Ejecutivo, como ente asesor y depend¡ente.

f. Una Escuela de Formación, cuya conformación y funciones será reglamentada por el Comité Ejecut¡vo del Club, como ente de formación
integral y dependiente.

PARAGRAFO l: Todos los miembros de los Organos anteriores, con excepción del Revisor Fiscal, asesores, consultores, técnicos y
entrenadores, serán miembros ad-honorem, por lo que no estarán sujetos a remuneración alguna por pafie del Club.

CAPITULO VI
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS CONTRIBUYENTES

ART¡CULO 25: CONSTITUGION
Los Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos o sus apoderados, reunidos con el quórum deliberatorio previsto en estos estatutos,
constituyen la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes, el cual es el máximo órgano de dirección, deliberación y decisión del Club, y sus
decisiones son de obligatorio cumplimiento para todos los afiliados y Afiliados Deport¡stas, siempre que se hayan adoptado de conformidad con
las normas legales, estatutarias o reglamentarias.
ARTICULO 26: FUNCIONES
Son funciones de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes:

Adoptar el presente estatuto, los reglamentos estatutarios y sus reformas.
Aprobar las ac{as de sus propias reuniones.
Establecer las polít¡cas que or¡enten la gest¡ón del Club.
Examinar, aprobar o desaprobar los informes de cuentas y balances que deben presentarse por parte del Comité Ejecutivo.
Elegir, de acuerdo con estos estatutos, al Revisor Fiscal y su Suplente y a las personas que han de ejercer cargos en el Comité
Ejecutivo y el Tribunal Deportivo Disciplinario.

f. Revisar los aclos del Comité Ejecutivo.
g. Aprobar la programación anual de actividades y presupuesto para su ejecución.
h. F¡jar la cuantía y forma de pago de las cuotas de admisión y sostenimiento a cargo de los afiliados.
i. Fijar cada año la cuantía de los gastos que como ordenador podrá autorizar el presidente.j. Aprobar los actos y contratos que superen la autorización del gasto del presidente.
k. Las demás que le fijen la Ley y todas aquellas gue estatutariamente no le estén asignadas a otro Organo.

ARTICULO 27: QUORUM DELIBERATORIO
Habrá quórum para instalar las reuniones ordinarias o extraordinarias de la Asamblea General cuando concurran o sean por lo menos, la mitad
más uno de los Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos.
ARTICULO 28: QUORUM DECISORIO
Las decisiones de la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, se tomarán por un número plural de Afiliados Contribuyentes que represente,
por lo menos, la mitad más uno de los votos de los Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos y apoderados que estén presentes en
la reunión.
Para todas las decisiones, cada Afiliado Contribuyente o apoderado tendrá derecho a un voto, excepto cuando se trate de elección de Comité
Ejecutivo, para lo cual se usará el sistema de votación.

a.
b.
c.
d.

a.
b.
c.
d.
e.



PARAGRAFO l: Si una vez instalada y en desarrollo de la reunión ordinaria o extraordinaria se presentan nuevos Afiliados Contribuyentes en
pleno uso de sus derechos, se hará constar en el acta y se informará a la Asamblea para que se tenga en cuenta el número de votos válidos
presentes.
ARTíCULO 29: PRESIDENC]A
Las reuniones de la Asamblea General ordinaria o extraordinaria serán presididas por el Presidente del Comité Ejecutivo del Club, en su defec{o
por el Vicepresidente y en su defecto por cualquier otro de sus miembros, en el orden jerárquico. La Asamblea podrá sesionar y tomar decisiones

con cualquier número asistente de los miembros del Comité Ejecutivo.
En caso de ausencia de todos ellos, la Asamblea será presidida por el Afiliado Contribuyente que designe la misma. En este caso, la Asamblea

asf reunida tendrá plena validez.
ART¡CULO 30: SECRETARIA
La secretarla de la Asamblea General estará a cargo del Secretario del Comité Ejecutivo del Club. En caso de ausencia de este dignatario, guien
presida la Asamblea designará un secretario ad-hoc.
ART¡CULO 3I: CLASES DE ASAMBLEAS
Habrá dos clases de Asamblea General:

f. Ordinaria
S. Extraordinaria

PARÁGRAFO l: La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año, el último viernes del mes de mazo.
PARAGRAFO 2: Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán efectuarse en cualquier mes del año en el lugar, día y hora que se indique en

la Convocatoria, con el objeto de tratar asuntos imprevistos o de urgencias que no puedan postergarse hasta la siguiente Asamblea General

Ordinaria.
ARTICULO 32: CONVOCATORIA DE ASAMBLEAS ORDINARIAS
El Presidente del Comité Ejecutivo del Club convocará a reunión ordinaria de la Asamblea General mediente resolución que comun¡cará por

escrito y con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha f¡jada para la reunión, a todos y cada uno de sus Af¡liados Contribuyentes en pleno

uso de 3us derechos, al Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, l.D.R.D. y a la Liga respectiva donde estuviere afiliado.

ARTICULO 32: CONVOCATORIA DE ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS
Las convocatorias para las reuniones extraordinarias de la Asamblea General se harán por escrito por lo menos con un mínimo de cinco (5) dlas

calendarios de antelación, y en la misma se hará constar el orden del dfa con el detalle de los asuntos que han de tratarse.
PARAGRAFO l: La Asamblea General extraordinaria del Club se realizará por convocatoria:

a. del Comité Ejecutivo.
b. del Revisor Fiscal.
c. del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, |.D.R.D. o la Liga, en los casos de Ley.

PARAGRAFO 2: El Comité Ejecutivo, a través de su presidente, deberá convocar la Asamblea General efraordinaria cuando lo solicite el

Revisor Fiscal, el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, I.D.R.D., ta Liga a la cual estuviere afiliado o cuando lo solic¡te por lo menos el

veinte por ciento (2Oo/o) de los Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos'
La solicitud de convocatoria según aquf se indica deberá enviarse por escrito al Presidente del Comité Ejecutivo o quien lo reemplace y deberá

indicar los temas a tratar.
PARAGRAFO 3: Cuando la solicitud sea por parte de los afiliados, los solic¡tantes deberán estar en pleno uso de sus derechos y consignar en la

solicitud los nombres, firmas y número del documento de identificación de cada uno de ellos.
PARAGRAFO 4: El Comité Ejecutivo dispondrá de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de recibido de la solicitud para aceptar o negar la

petición de convocatoria. Sólo podrán negarla cuando los temas propuestos sean contrarios a las normas legales, a estos estatutos o a los

ieglamentos del Club. De no haber causal justificada de negación, la Convocatoria deberá hacerse dentro de los siete (7) días hábiles sigu¡entes

a la fecha de recibido de la solicitud.
En todos los casos. la Asamblea General extraordinaria se convocará como se establece en este Artlculo.
ARTICULO 34: REUNION POR DERECHO PROPIO
Cuando el Comité Ejecutivo niegue sin justa causa la petición gue le formulen el Revisor Fiscal, el Instituto Distrital para la Recreación y el

Deporte, |.D.R.D., LaLiga o los Afiliados Contribuyentes, de convocar la Asamblea a reunión ordinaria o extraordinaria, no la convoque o lo haga

poi fuera del término eétablecido en estos estatutos, el Revisor Fiscal o los Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos, según el

caso, podrán convocarla directamente dando cumplimiento a todos los requisitos establec¡dos para el efecto.

En la iituación de convocarla por fuera del término, los afiliados se reunirán por derecho propio el primer día hábil del mes siguiente en caso de

reunión ordinaria o en la fecha que decidan los afiliados, en caso de reunión extraordinaria.

En todo caso, la reunión se llevará a cabo en el sitio, día y hora que se indique en la convocatoria, y la Asamblea así reunida tendrá plena

validez.
ARTICULO 35: TEMAS A TRATAR EN LAS ASAMBLEAS
En la convocatoria de la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, se hará constar el orden del día con el detalle de los temas a tratar.

Además se anexarán obligatoriamente, cuando corresponda, los informes de ac{ividades; los proyectos de reformas de estatutos; informes de

pérdidas y ganancias y balances; los proyectos de actividades, de presupuesto, de ingresos y egresos del siguiente ejercicio y toda la

información sobre los asuntos que se deban tratar por la Asamblea.
PARAGRAFO l: En la convocatoria se incluirá la relación de los Afiliados Contribuyentes inhabilitados a la fecha de la convocatoria y la causa

por la cual lo están, pudiendo el afiliado, de ser factible, eliminar la causal de inhabilidad antes de iniciarse la Asamblea.

Los Afiliados Contribuyentes inhabilitados, según aquí se indica, no harán parte del quórum deliberatorio ni del decisorio de la Asamblea, tendrán

voz pero no voto en la reunión y no podrán ser representados mediante poder otorgado a terceros.

PAÉAGRAFO 2z En la reunión de una Asamblea Ordinaria o EÍraordinaria solo podrán tratarse los temas mencionados en la convocator¡a y los

que se deriven estr¡ctamente de estos, salvo que el quórum decisorio de la Asamblea General apruebe temas adicionales, los cuales serán

tratados una vez agotado el orden del dfa.
PARAGRAFO 3: En toda Asamblea, independientemente de su tipo, se tratarán obligatoriamente los siguientes aspectos dentro del orden del

día:
Llamado a l¡sta
Recepción de poderes.
Verificación del quórum deliberatorio.
Lectura y aprobación del acta anterior.

e. Informe de Actividades
f. Proposiciones y Varios
PARAGRAFO 4: La Asamblea care@ de atribuciones para imponer, disminuir, suspender o levantar sanciones o acordar amnistfas.

a.
b.
c.
d.



PARAGRAFO 5; El Presidente de la Asamblea es el responsable de que éste Organo cumpla las disposiciones legales, estatutarias y
reglamentarias. Por lo tanto no dará curso a Proposiciones o Proyectos de Acuerdo que contravengan esas normas o que lesionen los intereses
del Club o del deporte en general, pero explicará las razones de la negativa.
El Presidente como moderador de los debates, evitará que estos se desvíen del tema que se trata, degeneren al terreno de intereses particulares
o personales y el uso de expresiones descomedidas.
ARTICULO 36: TIEMPO DE ESPERA
A la hora f¡jada para iniciar la reunión se llamará a lista y se verificará el quórum deliberator¡o. Si se comprueba la inexistencia del quórum
deliberatorio, se dispondrá un aplazamiento hasta de treinta (30) minutos, contados a partir de la hora fijada en la convocatoria.
Si vencido este plazo no se completa el quórum deliberatorio, la Asamblea será declarada por el Presidente de la misma como "no realizada por
falta de quórum deliberatorio" y quedará automáticamente convocada para una hora después de la hora de la declaratoria aqul señalada, el
mismo día y en el mismo lugar, circunstanc¡a en la cual la Asamblea podrá instalarse, deliberar y decidir con la presencia de cualquier número de
Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos y/o apoderados que se hagan presente. En este caso las decisiones se tomarán por
mayoría simple de votos y tendrán plena validez.
ARTICULO 37: CONTINUIDAD DE LAS REUNIONES
Instalada la Asamblea, esta se puede realizaren una o más sesiones, en el mismo o diferentes dÍas, sin que se rompa la unidad de la reunión. Si
por alguna circunstancia se interrumpe el debate, al reanudarse las deliberaciones se continuará a partir de donde se interrumpió.
En esta circunstancia, la Asamblea podrá reanudarse, deliberar y dec¡dir con la presencia de cualquier ntimero de Afiliados Contribuyentes en
pleno uso de sus derechos y/o apoderados que se hagan presente. En este caso las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos y
tendrán plena validez.
PARAGRAFO 1: Si en desarrollo de una reunión ordinaria o extraordinaria de la Asamblea el quórum del¡beratorio se desintegra, el Presidente la
declarará en receso y citará para reanudarla en nueva oportunidad, sin que esta citación se pueda considerar como una nueva convocatoria, por
tratarse de la misma reunión que se interrumpió.
En esta circunstancia, la Asamblea podrá reanudarse, deliberar y decidir con la presencia de cualquier número de Afiliados Contribuyentes en
pleno uso de sus derechos y/o apoderados que se hagan presente. En este caso las decisiones se tomarán por mayoría s¡mple de votos y
tendrán plena validez.
PARAGRAFO 2: Los afiliados que, después de verificar por listado, hayan desintegrado el quórum deliberator¡o quedarán relacionados en el
Acta.y podrán ser sancionados de acuerdo a lo establecido en estos estatutos.
ARTICULO 38: VOTACIONES
Las votaciones podrán ser secretas o públicas, según lo determine la Asamblea. Cuando sean secretas, la Secretaría llamará uno por uno a
todos los Afiliados Contribuyentes en pleno uso de sus derechos o apoderados para que depositen su voto, mediante papeleta, en una urna
sellada. La presidencia designará una comisión de tres miembros entre los Afiliados Contribuyentes asistentes que se enc€¡rgue de escrutar los
votos y el Secretario de la Asamblea anunciará los resultados.
Cuando sean públicas, la Secretaría llamará a lista a todos los Afiliados Contribuyentes o apoderados hábiles para que enuncien su voto
públicamente.
No se aceptará el s¡stema de votación por planchas.
PARAGRAFO l: En todas las votaciones que se adelanten en el Club para la adopción de decisiones, deberá garantizarse el principio de las
mayorías.

CAPITULO VI
DEL COMITÉ EJECUTIVO

ARTICULO 39: ADMINISTRACION DEL CLUB
El Comité Ejecutivo es el órgano permanente de adminiskación del Club y estará subordinado a las directrices y polít¡cas de la Asamblea
General de Afi l¡ados Contr¡buyentes.
El Comité Ejecutivo estará compuesto por personas naturales, para un total de cinco (5) miembros,
General de Afiliados Contribuyentes, sin indicación del cargo especifico que han de ejercer.
ART|CULO 40: PERIODO

los cuales serán elegidos por la Asamblea

Todos los miembros del Comité Ejecutivo serán elegidos para un periodo de cuatro (4) años, contados a partir del primero (1) de abril del 2003, y
podrán ser removidos libremente por la Asamblea General.
En caso que un miembro del Comité Ejecutivo sea removido por la Asamblea, ésta deberá elegir un nuevo representante por el resto del periodo
que esté en vigencia.
Todos los miembros del Com¡té Ejecutivo podrán ser reelegidos hasta por dos periodos su@sivos.
PARAGRAFO l: Et Comité Ejecutivo en su totalidad solo podrá ser elegida en Asamblea General Efraord¡naria de Afiliados Contr¡buyentes
siempre y cuando se trate de elección por vencimiento del periodo.
Cuando se trate de elección de algunos miembros del Comité ejecutivo, dicha elección se podrá hacer en Asamblea General Ordinaria o

Ext raordinaria de Afiliados Gontribuyentes.
ARTICULO 41: REQU]SITOS QUE DEBE CUMPLIR UN CANDIDATO A MIEMBRO DEL COMITÉ EJECUT¡VO
Todo Afiliado Contribuyente en pleno uso de sus derechos podrá ser candidato y ser elegido como miembro del Comité Ejecutivo del Club.
El candidato deberá cumplir los siguientes requ¡sitos:
a. Ser mayor de edad, según la Ley colombiana.
b. Tener residencia en la jurisdicción del Club.
c. Tener una antigüedad como Afiliado Contribuyente de por lo menos seis (6) meses suces¡vos.
d. Saber leer, hablar y escribir el idioma español.
PARAGRAFO l: No podrán ser postulados, eleg¡dos o ejercer el cargo de miembro del Comité Ejecutivo del Club las personas que:
a. No cumplan uno o más de los requisitos señalados en el presente ArtÍculo.
b. Estén cumpliendo sanción impuesta por el Tr¡bunal Deportivo Disciplinario o estén sometidas a interdicción judicial.
c. Se encuentren ejerciendo un cargo por elección en otro organismo deportivo.
d. .No estén aPazy Salvo por todo concepto con el Club.
ARTICULO 42: ELECC]ON
Se declarará elegido como miembro del Comité ejecutivo a la persona que obtenga a su favor, por lo menos la mitad más uno de los votos
emitibles por los votos en la Asamblea.
ARTICULO 43: GARGOS Y JERARQUIAS
El Comité Ejecutivo constará de los siguientes cargos y tendrá el siguiente orden jerárquico: 
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a. Un Presidente, quien será el Presidente y Representante Legal del Club.

b. Un Vicepresidente.
c. Un Tesorero.
d. Un Secretario.
e. Un Vocal.
PARAGRAFO l: Todos los miembros del Comité Ejecutivo serán principales, por lo tanto, no tendrán suplentes.

ARTICULO ¿14: INSTALACION Y ELECCION DE CARGOS
gl Com¡t¿ Ejecutivo elegido se instalará por derecho propio dentro de los quince (f 5) dfas hábiles siguientes a su elección y en ella se elegirán

los cargos de sus miembros.
El presldente del Comité Ejecutivo será el candidato que haya obtenido el mayor número de votos en la Asamblea General donde fue elegido. De

producirse un empate entré bs que obtuvieron el mayor número de votos, se procederá a sorteo para determinar el Presidente del Club.

[";;rg"s de Vibepresidente, iesorero y Secretarió, serán elegidos por sorteo, en ese orden. El miembro que no resulte elegido en el sorteo

será el Vocal.
ARTICULO 45: FUNCIONES
Son funciones del Comité Eiecutivo:
a. Adoptar y divulgar entrb sus af¡liados y afiliados, los presentes estatutos y las normas que rigen su respectiva disciplina deportiva.

b. engjir enire suJmiembros al Vicepresidente, Tesorero y Secretario, segú_n s¡stema indicado en el Artículo 44.

c. Adñinistrar económicamente y deportivamente el Club, utilizando sus fondos y bienes exclusivamente en su objeto, de acuerdo con las

normas legales y los presentes estatutos'
d. Cumplir i tracei cumplir a los af¡l¡ados los mandatos de la Asamblea General, las disposiciones de los presentes estatutos y las

reglameniaciones y acuerdos aprobados por cada uno de los Comités y Tribunales así como las normas legales, reglamentarias y de

competición.
e. expéOir las resoluciones que considere necesarias para la ordenada marcha del Club y la adecuada interpretación del presente estatuto y

reglamentos.
f. Proponer reformas a los estatutos.
S. Convocar las Asambleas Generales de cualquier tipo, y asistir en pleno a las mismas.

ñ. poner en conocimiento del Tribunal Deportivo D¡sciplinar¡o, la comisión de faltas contra las normas legales, estatutarias, reglamentarias y de

competición.
i. Elabbrar pollticas, planes y programas, presupuestos de ingresos y egresos del próximo año, y someterlos a consideración de la Asamblea

General para su aprobación.
poner a iisposición de las autor¡dades competentes para su examen, todos los libros, archivos y documentos requeridos para la adecuada

inspección, vigilancia y control que ejeza sobre el Club.
Llevar permañentemente actualizados los libros de actas y contables, los registros de afiliados, de aclividades deportivas, resultados y

clasificaciones.
l. Presentar a la Asamblea General los informes estatutarios y los que ésta le solicite.
m. Designar med¡ante resolución a los deportistas, técnicos, entrenadores y delegados que han de representar al Glub en competiciones o

eventos deportivos, o en actos sociales y cívicos.
n. Autorizar previamente todos los gastos de carácter extraordinario.
o. Autorizar los gastos que demanden las participaciones en competiciones públicas o privadas.

p. Aprobar el ingreso de nuevos Afil¡ados Contribuyentes y Afiliados Deportistas.
q Otorgar y remover la distinción de Afiliado Honorario mediante quórum decisorio.
r. gstaOnór, conformar y reglamentar la constitución de comisiones especiales, transitorias o permanentes, para atención de los diferentes

eventos culturales, sociales y deportivos.
s. Aprobar el plan anual de participación del Club en competiciones oficiales o privadas, presentado por el Comité Técnico.

t. Fijar la cuantla de los gastos que como ordenador podrá autorizar el Presidente del Comité Ejecutivo.
u. Lás demás consagradas por la Ley o por los presentes estatutos y reglamentos del Club y las que especialmente le defina la Asamblea de

Afi liados Contribuyentes.
ARTIGULO 46: CONVOGATORIAS Y REUN¡ONES
El Comité Ejecutivo sesionará ordinariamente por lo menos una vez al mes y extraordinariamente cuando las circunstanc¡as lo exijan.
La convocatoria para sesiones ordinarias la hará el Presidente o quien haga sus ve@s.

La convocatoria para sesiones extraordinarias podrá hacerla el Presidente del Comité Ejecutivo o el Revisor Fiscal o hes (3) cualquiera de sus

miembros.
En la convocatoria se indicará el día, la hora, el sitio de la reunión y los temas a tratar.
PARAGRAFO l: La convocatoria para sesiones ordinarias se hará con tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la reunión y se hará a

todos los miembros del Comité Ejecutivo.
La convocatoria para sesiones extraordinarias podrá hacerse para un mismo día inclusive y se hará a todos los miembros del Comité Ejecutivo.

ARTICULO ¿[7: QUORUM DELIBERATORIO Y DECISORIO
El Quórum deliberetorio del Comité Ejecutivo lo constituye la asistencia de por lo menos tres (3) cualesquiera de sus miembros, entre los cuales

deberá estar el Presidente o el Vicepresidente.
Las decisiones del Comité Ejecutivos e tomarán por mayoría simple de votos.
PARAGRAFO l: Todas las votaciones del Com¡té Ejecutivo serán públicas y en ellas no se aceptarán abstenciones ni votos en blanc¡.
PARAGRAFO 2: El Comité Ejecutivo no podrá sesionar con menos de tres (3) de sus miembros según se indica en este Artlculo y, sus

decisiones, si así fueren tomadas, carecerán de validez absoluta.
ART¡CULO 48: FALTA DE MIEMBROS Y PROCEDIMIENTOS PARA REEMPLAZARLOS
Cuando un miembro del Com¡té Ejecutivo incumpla sus funciones inherentes al cargo, deje de asistir a tres (3) reuniones consecutivas o cinco (5)

no consecutívas dentro del término de un año móvil, sin justa cauga, el Comité Ejecutivo podrá declararlo insubsistente y elegirá su reemplazo.

Se entiende que el reemplazo es para completar el periodo en curso a la fecha de ese camb¡o o reemplazo.
PARAGRAFO l: Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerán en sus cargos durante el periodo para el cual fueron elegidos. No obstante

lo anterior, cuando las circunstancias lo justifiquen, el Comité Ejecutivo podrá reorganizarse internamente mediante la distribución de las

funciones, sin importar su naturaleza.
PARAGRAFO 2: Cuando se produzca la ausencia definitiva de uno de los miembros del Comité Ejecutivo, el Comité Ejecutivo elegirá al miembro

faltante, para el cargo que éste desempeñaba.
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CAPITULO VII
DE LAs FuNcroNEs DE Los cARGos DE LA coutrÉ e¡ecurvo

ARTICULO 49: FUNCIONES OEL PRESIDENTE
El presidente del Comité Ejecutivo es el responsable y Presidente del Club y por lo tanto, su representante legal. En ejercicio de su cargo
ejercerá funciones generales de miembro del Comité Ejecutivo y tendrá, entre otras, las siguientes funciones generales:
a. Convocar y pres¡dir las sesiones del Comité Ejecutivo y la Asamblea.
b. Representar judicial y extrajudicialmente al Club.
c. Transigir, desistir, conciliar y novar las relaciones jurfdicas que tuviere el Club con terceros, previa aprobación por quórum decisorio del

Comité Ejecutivo.
d. Presentar a la Asamblea los informes de actividades. anualmente o cuando ésta lo solicite.
e. Suscribir los actos y contratos que comprometan al Club y los que se deriven de estos estatutos, reglamentos, acuerdos, resoluciones, fallos

y demás documentos oficiales.
f. Ejecutar el presupuesto y girar, conjuntamente con el Tesorero del Comité Ejecutivo, sobre los fondos del Club.
g. Fimar los contratos de obra, de seruic¡o y de trabajo de los empleados del Club.
h. Las demás consagradas por la Ley, por los presentes estatutos, los asignados por la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes o que

correspondan a la naturaleza del cargo.
ART]CULO 50: FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE
El Vicepresidente ejercerá funciones generales de miembro de Comité Ejecutivo, asistirá a las sesiones del Comité Ejecutivo y a las Asambleas
de Afiliados Contribuyentes y reemplazará al Presidente en sus ausencias temporales o definitivas. Si la ausencia del Presidente es definitiva, el
Vicepresidente lo remplazará hasta concluir el periodo en curso y el comité elegirá el nuevo Vicepresidente para completar el total de cinco
miembros.

ARTICULO 51: FUNCIONES DEL TESORERO
El Tesorero ejercerá funciones generales de miembro del Comité Ejecutivo y tendrá las siguientes funciones generales:
a. Recaudar la totalidad de los ingresos del Club, cualqu¡era que sea su origen y exped¡r los comprobantes respectivos.
b. Velar porque los afiliados o terceros paguen cumplidamente sus compromisos económicos con el Club e informar a el Comité Ejecutivo

cuando los Afiliados Contribuyentes no cumplan con sus pagos.
Informar a la Comité Ejecutivo, con la prioridad reglamentaria o cuando se le solicite, sobre el estado f¡nanc¡ero del Club.
Elaborar y suscribir los informes de cuentas y estados financieros que debe presentar a la Asamblea.
Velar porque se lleven permanentemente actualizados los libros de contabil¡dad e inventarios.
Girar, conjuntamente con el Presidente del Comité Ejecutivo, sobre los fondos del club.
Asistir a las sesiones del Comité Ejecutivo y de la Asamblea.
Preparar, con los demás miembros del Comité Ejecutivo, el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos que debe presentar a la
Asamblea.

i. Velar porque el Club pague cumpl¡damente sus compromisos económ¡cos con sus acreedores.
j. Ejercer el control sobre la caja menor del Club.
k. Las demás consagradas por la Ley, por los presentes estatutos y reglamentos y los que la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes le

indique, de acuerdo con la naturaleza de su cargo.
PARAGRAFO'l: El Tesorero mantendrá un estado de cuenta de cada Afiliado Contribuyente al respecto y diseñará las modalidades de pago
correspondientes para someterlas a aprobación del Comité Ejecutivo.
ARTICULO 52: FUNCIONES DEL SECRETARIO
El Secretario ejercerá funciones generales de miembro del Comité Ejecutivo y tendrá las siguientes funciones generales:
a. El manejo de la correspondenc¡a y la conservación de los archivos y registros físicos y magnét¡cos.
b. Llevar las actas de las reuniones de Asambleas y del Comité Ejecutivo.
c. Llevar un folder por cada Af¡liado Contr¡buyente, Afiliado Honorario y Afiliado Deport¡sta con el reg¡stro de la hoja de vida de cada uno y

conteniendo los documentos ¡nd¡cados en el Artículo 13 y/o 15 según corresponda, su formulario de ¡nscripción ante la Federación
Colombiana de Pat¡naje, cuando apl¡que, y cualquier otra infomación relacionada con el afiliado o afiliado en cuestión.

d. Llevar un folder por cada empleado y proveedor con el registro de la hoja de vida de cada uno y conteniendo cualquier información
relac¡onada con el empleado y proveedor en cuestión.

e. Mantener actualizado el directorio sistematizado del Club incluyendo afiliados, afiliados deportistas, proveedores, ligas, clubes, etc.
f. Expedir y mantener vigentes los carnets del Club a los Afiliados Contribuyentes, Afiliados Honorarios, Afiliados Deportistas, miembros de

Comité Ejecutivo, Comité Técnico, Tribunal Deportivo Disciplinario y empleados del Club.
S. Adelantar las acciones necesarias para mantener vigente el carnet de afiliación a la Federación Colombiana de Patinaje de todos los

deportistas del nivel competitivo en cualquier modalidad así como de los miembros del Comité Ejecutlvo, Comité Técnico, Tribunal Deportivo
Disciplinario, Delegados, entrenadores y técnicos.
Expedir la memoria de actividades.
Notificar, comunicar, publicar y distribuir, según el procedimiento que debe seguirse en cada caso, los acuerdos, resoluciones,
programaciones, circulares, boletines y en general divulgar las actividades generales del Club.
As¡st¡r a las sesiones del Comité Ejecut¡vo y a las reuniones de la Asamblea.
Administrar las carteleras y coordinar la edición, impresión y distribución de las revistas del Club.
Adelantar las acciones necesarias para obtener y mantener vigente el reconoc¡miento deportivo y la personería jurld¡ca del Club.
Adelantar las acciones necesarias para obtener y mantener v¡gente la afiliación del Club a la Liga y a las Federaciones Deportivas que
correspondan.

n. Las demás consagradas por la Ley o por los estatutos y reglamentos del Club y las que les asigne la Asamblea General de Afiliados
Contribuyentes y el Comité Ejecutivo que correspondan a la naturaleza de su cargo.

ARTICULO 53r FUNGIONES DE EL VOCAL
El Vocal ejercerá funciones generales de miembro del Comité Ejecutivo y las especiales que le asignen estos estatutos o los reglamentos del
Club, la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes o la Comité Ejecutivo.
El Vocal asistirá a las sesiones del Comité Ejecutivo y a las reuniones de la Asamblea.
ARTICULO 54: DELEGAGION DE FUNCIONES
La responsabilidad conjunta o individual de los miembros del Comité Ejecutivo no cesa ni disminuye cuando tengan necesidad de delegar alguna
de sus funciones.
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CAPITULO VIlI
OEL REV¡SOR F¡SCAL

ARTíCULO 55: CALIDAD, ORIGEN Y PERIODO
El cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte de la estructura funcional del Club será vigilado internamente por

un Revisor Fiscal, quien además éjercerá el control que la ejecución presupuestal, la contabilidad y los estados financieros requieran.
por regla generáI, el Club tendrá un Revisor Fiscal Principal y su Suplente, quienes deb€rán ser co¡tadores Dúblicps de acuerdo con las

páscrifcioñes legales y elegidos por la Asamblea General para un periodo de cuatro (4) años, que se iniciará en la misma fecha que inicia la

bomité e¡ecutivo, pudiendo ser removidos libremente por la Asamblea o reelegidos hasta por dos periodos sucesivos.

PARAGF{AFO 1: Él Revisor Fiscal no podrá ser afiliado comercial entre sí con ninguno de los miembros del Comité Ejecutivo, Comité Técnico y

Tribunal Deportivo Disciplinario, ni estar vinculado con ninguno de ellos por matrimonio ni por parentesco civil hasta el cuarto grado de

consanguinidad o segundo grado de afinidad.
PARAG;RAFO 2: El ÉevisoiFiscal no hace parte del Comité Ejecutivo y su ca€o es incompatible con cualquier otro del Club.

ARTICULO 56: FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL
En el ejercicio de su cargo, el Revisor Fiscal cumplirá las siguientes funciones:
a. Vélar porque los añliados de cualquier denominación, ind¡vidualmente o reunidos en Asamblea, los Afiliados Deportistas, los miembros del

Comitb Ejbcutivo, los miembros del Comité Técnico, los miembros del Tribunal Deportivo Disciplinario, los miembros de las Comisiones y

Delegaciónes y los empleados del Club, se ajusten en todos sus actos a las normas legales, estatutarias, reglamentarias, disciplinarias,

éticas, de seguridad deportiva y de salubridad.
b. Velar porguJla contabilidad, actas, tesorería, correspondencia, ejecución presupuestal, enke otros, estén permanentemente actualizadas.

c. Asistir a las reuniones de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes y a las del Comité Ejecutivo, cuando se le invite.

d. Informar a la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes sobre la gestión administrativa del Comité Ejecutivo, Comités, Tribunales,

Comisiones y Delegaciones.
e. Solicitar al Óomité-Ejecutivo la convocación de la Asamblea o convocarla por sf mismo, si su petición, la del Instituto Distrital para la

Recreación y el Depóle, |.D.R.D. o la Liga, no es atendida sin justa causa, cuando por ocurrencia de irregularidades se requiere este

procedimiento o en el caso de vacancia reemplazarlo.
f. bar cuenta oportuna a la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes, a la Comité Ejecutivo, a los Comités, a los Tribunales, a la Liga a la

cual esté afiliado el Club o al Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, l.D.R.D., según el caso, de las anomalías que se presenten

en el funcionamiento del Club.
g. Autorizar con su firma los balances y demás documentos que, por Ley o por estos estatutos, requieran de ella.

ñ. Controlar las operaciones sociales y deportivas, comisiones, honorarios, precios de compra y calidad de los artfculos e implementos

deportivos.
i. En general, las que por Ley se le asignan, las que le frjen los presentes estatutos y las que espec¡almente le encomiende la Asamblea

General de Afi liados Contribuyentes.
PARAGRAFO 1: Para el adecuado cumplimento de las funciones de su cargo, el Fiscal tendrá libre acceso a todos los documentos,

comprobantes, oficinas, archivos, planes y programas de entrenamiento y dependencias del Club.
ARTíCULO 57: ELEGCION
La elección del Revisor Fiscal Principal y su Suplente la efectuará la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes en la misma Asamblea

donde se elijan los miembros del Comité Ejecutivo. Los candidatos serán propuestos por los miembros de la Asamblea y su elección se hará por

mayorla simple.
Se declarará elegido como Revisor Fiscal el candidato que obtenga el mayor número de votos en la Asamblea. Los casos de empate se
resolverán por sorteo.
PARAGRAFO l: Toda persona que esté presente en la reunión y sea postulada como candidato a Revisor Fiscal, deberá manifestar en voz alta

su aceptación o no a la postulación. lgualmente, si se postula a una persona ausente, el postulante deberá presentar a la Secretaría de la

Asamblea la carta donde dicha persona manifieste su aceptación a la postulación'

En todo caso, la Secretarfa verificará que los candidatos cumplan los requisitos establecidos en estos estatutos.
PARAGRAFO 2: Si solamente fuere inscrito un (1) candidato, éste quedará automáticamente elegido como Revisor Fiscal principal y la

Asamblea no procederá a votación. En este caso, el Revisor Fiscal Suplente será elegido por el Comité Ejecutivo en su primera sesión y por
quórum decisorio.
En el caso donde no se inscriban candidatos, el Comité Ejecutivo elegirá en su primera sesión y por quórum decisorio, el Revisor Fiscal Principal
y su Suplente.
ARTICULO 58: REMOCION
Será causal de remoción del Revisor Fiscal, el incumplimiento de las funciones previstas en los presentes estatutos, o la comprobación de actos
por acción u omisión y el deliberado incumplimiento al contrato de prestación de sewicios.
Én este caso el Comité Ejecutivo elegirá su reemplazo por quórum decisorio, quien ejercerá el cargo hasta la finalización del periodo.

CAPITULO IX
DEL TRIBUNAL DEPORTIVO DISCIPLINARIO

ART¡CULO 59: TRIBUNAL DEPORTIVO
E Tribunal Deportivo es el órgano del club encargado de juzgar y sancionar las conductas que atenten o violen la ética, los principios, el decoro,

la disciplina o las reglas de juego o competición que rigen la actividad deportiva.
ART¡CULO 60: ]NTEGRACION
El Tribunal Deportivo estará integrado por tres (3) miembros, dos (2) elegidos por la Asamblea y uno (1) por el Comité Ejecutivo, para el mismo
per¡odo de cuatro (4) años, establecidos en el artículo 26. Sus miembros deberán ser personas de reconocida solvenc¡a moral y ajenas del club.
ART|CULO 6I: SANCIONES
Las conductas que dan lugar a sanciones, los t¡pos de sanciones y en general el procedimiento para imponerlas, la competencia, los términos,
etc., son los consagrados en la ley 49 del 93 y en el código disciplinario respeclivo. Las determinaciones del Tribunal Deportivo se denominarán

fallos.



ARTICULO 62: CODIGOS
El club acogerá para sí el Código Disciplinario expedido por la Federación Colombiana de Patinaje. Para los aspeclos puramente internos,
distintos a la competición deportiva of¡cial, el Club podrá adoptar su propio código de Fahas y Sanciones.

CAPITULO X
DE LOS COMPETIDORES Y COMPETICIONES

ARTICULO 63: REQUISITOS DE LOS COMPETIDORES
Todos los afiliados y Afiliados Deportistas podrán representar al Club en competencias deportivas externas, siempre y cuando cumplan con los
requisitos exigidos por el Comité Técnico y por estos estatutos.
PARAGRAFO 1: Todos los competidores del Club se comprometen a:
a. Asistir puntualmente a los entrenamientos y reuniones técnicas y educativas y participar en las competencias internas, privadas y of¡ciales

en las cuales sean inscritos.
b. Observar buena conducta personal.
c. Cumplir fielmente las normas de competición sin ayudas extradeportivas.

¡ d. Cumplir y pregonar el juego limpio dentro y fuera de los escenarios deportivos.
e. Usar el uniforme de entrenam¡ento o de competenc¡a y los correspondientes implementos deportivos de seguridad que estén def¡n¡dos.

. f. Mantener vigente el Seguro Médico contra Accidentes.
PARAGRAFO 2: Pa¡a participar en las competencias programadas en el Calendario Unico Nacional de la Federación Colombiana de Patinaje,
todo competidor deberá cumpl¡r los siguientes requisitos:
a. Estar carnetizado por el Club y por la Federación Colombiana de Patinaje.
b. Estar a paz y salvo por todo concepto con el Club.
c. Tener vigente la póliza de Seguro Médico contra Acc¡dentes.
d. Ser seleccionado por el Comité Técnico de la modalidad.
ARTICULO 64: PROGRAMACION INTERNA
En cumplimiento de su objeto el Club, a través del Comité Técnico correspondiente, organizará programas deportivos internos, en los cuales
participen los Afiliados Deportistas de los niveles escuela, competitivo o recreativo, con el f¡n de proporcionarles sano esparcimiento, recreación,
aprovechamiento del tiempo libre, mejoramiento de la salud y preparac¡ón técnica.
ARTICULO 65: COMPETICIONES OFICIALES
Cuando el Club decida participar en competiciones o eventos deportivos oficiales, preparará y seleccionará a los deportistas que habrán de
representarlo y podrá inscribirlos según se indique en la Convocatoria correspondiente.

CAPITULO XI
DEL REGIMEN ECONOMICO

ARTICULO 66: PATRIMONIO
El patrimonio del Club estará constituido por la totalidad de los bienes muebles e inmuebles adquiridos con fondos propios del Club o recib¡dos a

través de herencias, legados, donaciones y/o aportes privados o públicos, municipales, departamentales o nacionales, de los cuales se llevará un
¡nventario detallado por parte del Tesorero.
PARAGRAFO l: Ningtin Afiliado Contribuyente, Afiliado Deportista y/o Afiliado Honorario del Club tendrá derecho de propiedad sobre los b¡enes
muebles o inmuebles del Club adquiridos por cualqu¡era de las formas indicadas en este Artfculo o cualquier otra forma.
Por lo anterior, ningún Afiliado Contribuyente, Afiliado Deportista y/o Afiliado Honorario podrá exigir, a su retiro del Club, l¡qu¡dac¡ón o pago de
acc¡ón alguna o pretender derecho de propiedad sobre parte o todos los bienes antes ind¡cados.
Se entiende entonces que las cuotas pagadas por el Afiliado Contribuyente no constituyen compra de acción alguna y/o aporte de cap¡tal social y
solo servirán para los fines ¡ndicados en dicho Artículo.
ARTICULO 67: ORIGEN DE LOS FONDOS
Los fondos del Club podrán provenir de:
a. El valor de la cuota de admisión que debe cancelar todo aspirante en el momento de presentar su petición.
b. El valor de las cuotas ordinarias y elitraord¡narias de sosten¡m¡ento.
c. El valor de las ayudas, subvenciones, aportes o donaciones provenientes de personas naturales o jurfdicas, públicas o privadas.

., d. Los excedentes provenientes de la administración de sus propios bienes, de fiestas, excursiones, bazares, concursos o competenc¡a y, en
" Seneral, el producto neto de todo evento que se organice en beneficio del Club.
- e. El produc'to de contratos o convenios celebrados con terceros acordes con el objeto del club y,' f. Todos los demás que por su naturaleza le sea lícito percibir.
A ARTICULo 68: CoNSERVACIoN Y MANEJo DE BIENES Y FoNDos

La guarda, conservación, incremento y manejo de los bienes y fondos del Club estarán bajo la exclusiva responsab¡lidad del Comité Ejecutivo. El
recaudo y manejo de los fondos estarán a cargo del Tesorero. Los fondos del club se manejarán a través de instituciones financieras. Los giros
se firmarán por el Presidenle y el Tesorero, previo visado del Fiscal. El Comité Ejecutivo reglamentará el manejo de los ingresos y egresos.
ARTICULO 69r INDIVISIBILIDAD DE LOS BIENES
El patrimonio del Club es ¡ndiv¡s¡ble y a ninguno de los afiliados le asiste derecho particular, parcial o total sobre el mismo. Los fondos se
destinarán exclusivamente a atender el normal funcionam¡ento y actividades sociales y deportivas.
Los excedentes o utilidades que se obtengan en las actividades y servicios se destinarán al incremento del acervo patr¡monial del Club y de
ningún modo habrá lugar al reparto de dividendos , benef¡c¡os personales o mot¡vo de lucro para los af¡liados.
ARTICULO 70: CUOTAS
La Asamblea es el único órgano del Club con facultad para füar el valor y forma de pago de las cuotas de admisión y sostenimiento, ordinarias o
extraordinarias a cargo de los afiliados. Esta atribución es indelegable.

CAPITULO X¡I
DISPOSICIONES VAR¡AS



a.
b.
c.
d.
e.
Í.

s.
h.

ARTICULO 71: DENOMINACION DE LAS DECISIONES
Las determinaciones de la Asamblea se denominarán Acuerdos, las determinaciones del Comité Ejecutivo se denominaran Resoluciones, las

determinaciones del Tribunal Deportivo Disciplinario se denominan Fallos y las determinaciones del Com¡té Técnico se denominarán Decisiones.

ARTICULO 72: FIRMA DE DOCUMENTOS
Los Acuerdos y las Ac,tas de la Asamblea serán firmados por el Presidente y Secretario de la Asamblea correspondiente.

Las Resoluciones del Comité Ejecutivo serán firmadas por el Presidente del Comité Ejecutivo.

Las Actas del Comité Ejecutivo serán firmadas por el Presidente y Secretario del Comité Ejecutivo.

Los Fallos del Tribunal Deportivo Disciplinario serán firmados por el Presidente del Tribunal.

Las Aclas y Decisiones del Comité Técnico serán firmadas por el Presidente del Comité.

Los Comuñicados, Girculares y Boletines Informativos del Club serán firmados por el Presidente y/o el Secretario del Comité Ejecutivo.

Los Certificados de Libertad y Pazy Salvo otorgados por el Club serán firmados por el Tesorero y el Presidente del Comité Ejecutivo.

Los Estatutos y Reglamentós del-Club serán visados, página por página, por el Presidente y Vicepresidente o Secretario del Comité

Ejecutivo.
i. Las constancias de trabajo serán firmadas por el Presidente del Club.
ARTICULO 73: ACTUALIZACIONES
Cuando se produzca una nueva elección de uno o varios miembros del Comité Ejecutivo o de los Otql9t de Control y Disciplina del Club, el
presidente áel Comité Ejecutivo actual o entrante, según corresponda, procederá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de

la elección, a inscribir los nuevos miembros elegidos ante el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte, LD.R.D. y ante la Liga donde el

Club estuviere afiliado, según corresponda.
lgualmente, cuando conésponda, el Presidente y el Tesorero del Comité Ejecutivo saliente procederán a la aclualización de las firmas

autorizadas para las cuentas bancarias y demás activos existentes del Club'

CAPITULO Xlll
OEL ESTATUTO Y REGLAMENTOS ESTATUTARIOS

ARTICULO 74: DEFINICION DE ESTATUTO
Se entiende por Estatuto, el conjunto de normas básicas que, una vez aprobadas por la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes, tienen

fueza de ley para la dirección, aáministración, control y disciplina del Club y obliga a la totalidad de los miembros y personas vinculadas a é1.

ARTICULO 75: DEFINICION DE REGLAMENTOS ESTATUTARIOS
Se entiende por Reglamentos Estatutarios el conjunto de normas dictadas con el f¡n de aclarar y hacer operativas las contenidas en el estatuto.

Los reglamentos estatutarios deben ser aprobados por el Com¡té Ejecutivo'
ARTICULO 76: REFORMAS
Las reformas al Estatuto son de exclusiva competencia de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes y serán aprobadas de acuerdo con

el quórum decisorio definido en estos Estatutos para la Asamblea General.
Cuando las reformas obedezcan a disposiciones de caráder legal, el Comité Ejecutivo queda expresamente facultado para incluirlas en los

textos correspondientes, citando las normas legales respec{ivas.
PARAGRAFO l: Las reformas de los Reglamentos Estatutarios son de exclusiva competencia de los entes que

el Comité Ejecutivo de acuerdo con el quórum decisorio de la misma.
ARTICULO 77: AJUSTE A NUEVOS ESTATUTOS Y/O REGLAMENTOS

los crean y serán aprobadas por

Cuando se produzcan reformas a los estatutos y/o reglamentos del Club, el Comité Ejecutivo dispondrá de un término máximo de seis (6) meses

a partir de la fecha de aprobación de las reformas, para adelantar todas las acciones que sean necesarias con el objeto de ajustar en un todo las

operaciones del Club de acuerdo con lo indicado en los nuevos estatutos y/o reglamentos.

CAPITULO XIV
DE LA DISOLUC]ON Y LIQUIDACION

ARTICULO 78: DISOLUCION
El Club podrá ser declarado disuelto por las siguientes causales:
a. Poi decisión de la Asamblea General de Afiliados Contribuyentes, acordada mediante el quórum decisorio definido en estos Estatutos.

b. Por imposibilidad de cumplir el objeto para el cual fue creado
c. Por no contar con un mf nimo de diez ('10) Afiliados Contribuyentes y diez (10) competidores requeridos para su funcionamiento.

d. Por cancelación de la personería jurfdica.

ARTICULO 79: LIQUIDACION
Cuando|adiso|ucirjnobedezcaadecisiónde|aAsamb|ea,dichocuerponombnaráun|iquidador.Encasocontrario,e||iquidadorserádesignadopore||nstiftoDistrita|pah
RecreaciÓnye|Depode|.D.R.D.La|iquidaciÓnseajustaráa|osprocedimientos|egales'Losac1ivosqueresu|tende|aliquidaciónpasaránaunc|ubDepoftiv0de|aju$b|Ón
que ümpla similares fines u objetivos, sin ánimo de lucm.

Los presentes Eshfutos fueron aprobados en la reunión de Asamblea celebnada en la ciudad de BogoÉ el dia 16 de mayo de 2005.

{/

Nombre y Firma del Presidente

C.C. No.

Nombm y Firma del Vicepresidente
C.C.No.
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